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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZASAüOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

obligan en la Península, telai adyac, ^a, Canarias y te- 
KVú nrímíií^ón^tí0!* nleKieleoíó" penincular, a los veinte días 
»lv!l“. proinnlK*oión> 81 en o11M n<> «o dispusiese otra cosa. (Código

del G®'?lern0 "°u obligatorias para la capital de 
KaVieiM:^ que se publican oficialmente en ella, y desde cuat ro

Inmediatamente que loa señorea Alcaldes y Seoretaríos reoiban esta 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ciguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ">ajo su más estrecha responiabill- 
dad. de conservar los números de _ite Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para iu encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S M u n* 00:1 Alfonro XIII (q. D. g.J, 
Real *1 Dofia Vlctona Eugenia, Su Alteza 
personna a n?PeAde Asturias e Infantes y demás 
lin a Augusta Real Familia, contrnúan 

D ^vedad en su importante salud.
___  ^Gaceta 3 julio 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Estado

11

onvenio Postal Universal, con su Protocolo final 
y un Reglamento de ejecución del mismo y su 
Protocolo final, así como unas Disposiciones 
te tivas al trasporte de correspondencia, por 
vía aérea y un Protocolo final de las mismas.

(Continuación.)—Véase el B. o. del 4 del actual.

CAPITULO III
ENVÍOS CONTRA REEMBOLSO

Artícuio 5Í

Portes condiciones. — Liquidación.
«.J/ rV oertilfi-cadá podrá sdr

xpulrda,gravada con reembolso en las relaciones 
en Vi 1)<l.lhes cu3’as Administraciones convengan 
en ejecutar este servicio.

,l V(> iicuendo en contrario, el importe d'el re-

o .
0

■eTI.boN^ se expresará en Ja moneda del país de 
origen del envío.

¡El límite ináximo d^l reem'bollso iserá ig;ual 
al fijado para Ids giros pO'S.tales destinados ai 
país de origen del envío.

i Los envíos contra reembolso se someterán a 
las formalidades y a los jxirtes de los certifi
cados.

dál remitente pagará, además, un derecho fijo, 
fine no podrá exceder de 50 céntimos por envio, 
y un derecho proporcional de medio por ciento, 
como -máximum, de la cuantía idel reembolso.

Para Ha percepción del derecho proporcional, 
cada Administración tendrá la facultad de adop
ta) la ‘escala que mejor responda a las conve
niencias de Isu servicio.

2. La ‘cantidad ccibrada del destinaptariu se 
remitirá al remitente por medio de 1111 giro de 
reembdliso emitido graiuiftámentc.

3. Las Administraciones podrán ponerse de 
acuerdo a fin de adoptar otro proeedimiento para 
b'juidar Jas cairidades cobradas. Podrán cncar- 
g irse, .especialmente, en las condiciones que 

¡ aiucrdcn, de ingresarlas en una cuenta coi 11 pite 
postal en el país de destino del snviD.। , En este ca* a y salvo acuerdo en contrario, el 
imporlte del reembolso ise indicará en la monteda 

1 d--i país d.- de-lino. Se percibirá del renitente. 
I además de .os portes de un env» . certificado, un 
uciecho fijo ue 25 céntimos como máximo. La 

' A'lmini-straci'n de destino ingresara en cuenta 
corriente, poi medio de un boletín de ingreso de 
.1 vicio intohu. el importe cobrad) del dcstina- 
'ario, después tic haber deducido mi derecho fijo 

c 25 'céntimo.- como máximo y el derecho or- 
dii ario de úzgieso aplicable en su servició iu- 
tenor,
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.\|rtíciillo 62.

zbiulación o redácc'ión del importe del reembolsa.

El 'remitei.lc de il h i oertificado g.raviadí; con 
reembolsó podrá solkitar la des^rivación total o 
parcial del i.•'porte del reembolso

Las peticiones de esta díase se someterán a 
las mismas dispolsiciones que las le recogida o 
modificaciim de señas.

Si la solicitud’ de desgravaeión total o parcial 
del importe del reembolso debiera transmitirse 
por telég-ra'fo, Ha tasa del telegrama se uimen- 
tará con di porte apOicable a una carta sencilla 
oertilicada. .

Artículo 63.

Responsabilidad en caso de pérdida de un em/ío.

La pérdida de un certificado gravado con re
embolso imipiicará la responsabilidad del1 servicio 
de Correos en Has condiciones fijadas en los ar
tículos 54 7 55-

Artículo 64.

Garantía de las cantidades cobradas regularbuente.

T^a cantidad1 cobrada regularmente defl desti
natario. haya sido o no convertida en giro postal 
o ingresada en una cuenta corriente postal, se 
garantizará al remitente en las condiciones fija
daS en el Acuerdoi relativo a giros postales o por 
las prescripciones que rigen el servicio de che- 
(pies y transferencias postales.

Articulo 65.
Indemnización en cals-o de cantidades no cobradas o 

cobradas insuficiente o fraudulentamente.

1. Si e! envio fuese entregado ai destinatario 
sin cobradle el importe dell reembolso, el remi
tente tendrá derecho a una indemnización, siem
pre que haya formulado reclamaciém dentro del 
])0azo presioritó en el art. 5L párrafo 2. y a me- 

‘iios que la omisión del cobro no se deba a una 
fallta o negligencia de 'SU parte,, o a que el con
tenido del envío esté comprendido en las prohi
biciones previstas en el art. 45.

Del mismo modo se procederá si la cantidad 
cobrada al destinatario fuera inferior a la cuan
tía del reembolso indicado o si d cobro se efec
tuara fraudulentamente.

La indemnización' no podrá exceder en ningún 
caso de la cuantía del reembolso.

2. Por el solo hecho del pago de la indernniza- 
cíém v hasta el Ilímite de su cuantía, la Adminis
tración responsable (subrogará en sus derechos a 
la persona que la haya recibido para toldo recur
so eventual], sea contra el destinatario, sea con
tra el remitente o contra terceros.

Artículo 66.

Cuntidades cobradas regularmente. — Indemnizacio
nes- - Pago de recursos.

La obligación 'de pagar las cantidades cobra
das regularmente, aisi como la indemnización de 
que trata el artículo anterior, recaerá en la Ad
ministración de que dependa la Oficina remiten-

b? del envío, a reserva de su derecho a recurrir 
Coi ira la Administración responsable.

Articulo 67.

Plazo de pago.

Las disposiciones- del art. 58, relativas a los 
plazos! para el abono de ila indemnizaoión por la 
péridida de un envío certificado, se aplicarán al 
pago de lias cantidades cobradas o de la indemni
zación por los envíos contra reembolso.

Articuilo 68.

Determinación de la responsabilidad.

El pago por Ja Administración remitente de 
las cantidades cobradas regularmente, así como 
la de la indemnización prevista en el art. 65, se 
hará por cuenta de 1a Administración destinata- 
ria. Esta será la responsable, a menos que pudie
ra probar qde la falta sie debe a no haber sido ob
servada alguna disposición reglamentaria por la 
Akhn i n is tra c i ón re m i t ent e.

En el caso de cobro fraudulento, consecuencia 
de la pérdida en el servicio de un envío, contra 
reembolso, la res]>onsa|bilidad de Jais Admiink- 
tracio-nes interesadas se determinará con arre
glo a las prescripciones del artículo 59, concer
nientes a la pérdida de un envío certificado or
dinario.

Sin embargo, la responsabilidad de toda Admi
nistración intermediaria que no ejecute el ser
vicio de reemlbolso estará limitada a la prevista 
en los1 artíidiíloiS' 54 y 55 para Hos 'envíos oertifi- 
cadós.

Las demás Adminástraciones sufragarán, por 
partes iguailes, la cantidad que aquella Admitíis- 
tracimi dejase en descubierto.

Artículo 69.
Retynbolso de cantidades anticipados.

La Administración 'de destino estará obligada 
a reintegrar a la Administración remitente, en 
las condiciones previstas en ell artículo 60, las 
cantidades (¡ue hayan sido auticipadlafs por su 
cuenta.

Articulo 70.

Giros de reétmbolso y boletines de ingreso en cuenta 
corriente.

1. El importe de un giro de reembolso (jue 
por cualquier motivo no se haya pagado al bene
ficiario, no será reintegrado a la Administración 
de emisión. Se tendrá a dispuisiciólQ del destina
tario del giro ]H>r la Administración remiten
te d'el envío gravado con reembolso, pasando a 
ser propiedad definitiva de esta Administración 
a la expiración del plazo Ilegal de prescipción.

Para todos los demás efecbois y con las reser- 
vati prescritas en el Reglamento, llo-s giros de 
reembolso se someterán a las disposiciones fi
jadas en el Acuerdo relativo a giros postales.

2. Cuando por cualquier motivo, un bolethi 
de ingreso, en cuenta corriente, emitido de con
formidad con las presicripciones del artículo 61, 
párrafo 3, no pueda ser acreditado en cuenta a 
la persona indicada por el remitente del envío
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contra reembolso el importe de dicho boletín se 
pondrá, por -la Adminiistración que lo haya có- 
brado, a disposición de la de origen, para qüe 
sea pagado el remitenite del envío.

Si este pago no pudiera efectuarse, se i>roce- 
derá de acuerdo con lo previsto en el párrafo 1 
del presente artículo.

Articulo yl.

/Iboiio del porte y del derecho de redmbolxo.

La Administrac'.ón de o:igeu abonare, a  la de 
' < stino. en lias ío " liciones prescritas en el .Re
glamento, una parte alícuota tija de 20 céntimos 
por reembolso, más I/4 por loo del importe to
tal de los giros de reembolso pagado.

, Los derechos previstos en el párrafo 3 del ar
ticulo 61. pertenecerán por completo a la Admi
nistración que los haya cobrado.

CAPITULO IV '
DISTRIBUCIÓN DE PORTES. — DERECHOS DE TRÁNSITO

Y DE DEPÓSITO

Artículo 72.

distribución de portes,
Salvo los casos previstos por el 

da Administración coini.scrvará para 
pteto las cantidades (pie perciba.

Convenio, ca
si y por com-

Artícuio 73.

Derechos de tránsito.
chL /!'»= -e canílbfc ed detpa-
1 (nados entre dos Administraciones, uti- 
minií^^8 seirv;c,,,l\^ una u otras varias Ad
en trtK17nies ^servicios terceros), devengará, 
cuv-o'V'" * •Ca,la unu los Pa's:es recorridos o 

s sci vimos tomen parte en el transporte, los 
guiente: 6 trans,to d'etallad'os en el cuadro si-

POR KILOGRAMO

Un cartas y 
de tarjetas 

postales

De otros oh 
jetis

1 0 Recorridos terrestres: Francos C Francos. C.

Hasta LOGO kilómetros ...
He mas de 1.000 hasta 2.0001j<iló- 0,75 0,10

metros , 1,00
1,50
2,50
3,50
4,50

— de 2.000 — 3.ÓÓÓ.............. 
— de 3.000 - 6 000 - "
— de 6.000 — 9 000   ' 
— de 9.000 kilómetros....... "

0,15 
0 20 
0.30 
0,40 
0,50

2.° Recorridos marítimos: 

Huslu 300 millas marinas . 0,10He mas do 300 hasta 1-500 millas marinas ,...
DplmAEu1r°?ay Améripa'del Norte, 

e musde 1.500 hasta 6.000 millar
2,00 
3,00

0,25 
0,40

marinas . 4,00
6,00

0,50
0,75de 6.000 millas marinas ....

2. Los derechos de tránsito por efl tranlsporte 
marítimo en recorrido que no exceda de 300 mi
llas marinas, se fijarán en un tercio de las canti
dades consignadiis en el párra'io anteriofr. si la 
Administración interesada percibe ya. con res
pecto a ios despachos transportados, la remune
ración correspondiente al tránsito terrestre.

3. En el caso .de transporte marítimo efectua
do por dos o varias Administraciones, los gastos* 
del total -recorrido no podrán exceder de 6 fran
cos por kilogramo de cartas y tarjetas postale-, 
y 0.75 francos por kilogramo de ios demás ob
jetos. Cuando eil total de estos gastos excediera, 
respectivamene, de 6 francos y 0.75 francos, se 
repartirán entre las Administraciones que tomen 
parte en el transporte, proponcionalmente a las 
distancias recorridas, sin perjuicio de los Acuer
dos diferentes que jmedan adoptarse por las Par
tes interesadais.

4. Salvo acuerdo en contraído, se considerarán 
como servicios terceros los transportes maríitimos 
efectuados directamente entre dos países por medio 

1 de buques dependientes de uno de ellos, así como los 
que se efectúen entre dos Oficinas de un mismo país 
jx>r medio de servicios dependientes de otro país.

5. Los derechos de tránsito de la corresponden
cia cambiada al descubierto entre dos Administra
ciones de la Unión se fijarán, prescindiendo del peso 
y del destino, en 5 céntimos ¡xir objeto, cualquiera 

1 (¡ue sea la categoría.
6. Se considerarán como otros objetos, en lo que 

afecta a derechos de tránsito en despachos cerrados 
y cómo unidades en lo que se refiere al tránsito al 
descubierto, los pequeños paquetes, los periódicos o 
paquetes de periódicos, y publicaciones periódicas 

1 expedidos en virtud del Acuerdo relativo a subscrip- 
: ciones a iieriódicos y publicaciones periódicas, así co- 
{ mo las cajas con vaíóres declarados expedidas en vir- 
. tud del Acuerdo relativo a las cartas y cajas con va- 
I lores dclarados. ,

Artículo 74.
Derechos de depósito.

El depósito, en un puerto, de despachas desembar
cados por un buque y destinados a ser reembarcados 
en otn> buque, dará lugar al pago de una remunera
ción fija de 50 céntimos por cada saca, en beneficio 
de la Administración de Correos del lugar del depó
sito, siempre que esta Administración no perciba, re
muneración por algún servicio de tránsito terrestre 
o marítimo.

Artículo 75.

E;vcepción de derechos de tránsito;

Estarán exceptuados de todo derecho de tránsito, 
terrestre o marítimo, la correspondencia con franqui
cia ]X)sta]„ mencionada en el artículo 47; las tarjetas 
postales-respuesta, devueltas al país de origen; los 
objetos reexpedidos; los sobrantes; los avisos de 
recibo; los giros postales y todos los demás docu
mentos relativos al servicio de Corifeos, especial- 
inente los pliegos relativos a transferencias posta

Los despachos erróneamente cursados se conside
raran en lo que concierne al pago de los derechos de 
transito y de depósito, como si hubieran seguido su 
vía normal, . * * " T •

•*au
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Artículo 80. •

Cgmprotimsas.

Los países ton tratantes se comprometen a adoptar 
o a proponer a sus respectivo^ Poderes legislativos 
las medidas necesarias: ,। a) Para castigar, tanto la falsificación y uso frau
dulento de los vales de respuesta internacionales, co
mo el empleo fraudulento, para el franqueo de la co
rreSpondencia,. de sellos de correos falsos o servidos, 
así como de la impresión falsa o servido de las má- 
fiuinas de imprimir. ,

b) Para prohibir y reprimir las operaciones frau
dulentas de fabricación, venta, expendición, ambu
lante o distribución de viñetas y sellos en circula
ción en el servicio de Correos, falsos o imitados, 
de tal manera que puedan confundirse con las viñe
tas y sellos emitidos por la Administración de uno 
de los países adheridos.

c) Para castigar las operaciones fraudulentas de 
fabricación y expendición de tarjetas de identidad de 
Correos, así como el empleo fraudulento de estas 
tarjetas. 'i

d) Para impedir, y en caso necesario castigar, la 
inclusión de opio, morfina, cocaína y otros estupefa
cientes en los envíos postales, en favor de los cuales 
no haya autorizado expresamente esta inclusión por 
el Convenio y los Acuerdos de la Unión.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 81.
Entrada en vigor y duración del convenio.

El presenté Convenio entrará en vigor el 1.°, de 
, julio de 1930 y seguirá vigente por un tiempo inde

terminado. .
En fe de lo cual, los plenipotenciarios de los Go

biernos de los países arriba enumerados han firma- 
[ do el presente Convenio en un ejemplar que queda
' rá depositado en los Archivos del Gobierno del Rei

no Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda del Nor
te. y del cual sé entregará una copia a cada Parte.

Hecho en Londres el 28 de junio de 1929.

PROTOCOLO FINAL DEL CONVENIO

En el momento de proceder a la firma def Conve
nio Postal Universal, ajustado en esta fecha, los in
frascritos Pleni.potenciariós han convenido en lo si
guiente:

Recogida. — (Modificdcián de señas.

Las disixisiciones del artículo 49 del Convenio no 
se aplicarán a la Gran Bretaña ni a los dominios, co
lonias y protectorados británicos, cuya legislación in
terior iio consiente la recogida o modificación de se
ñas de la correspondencia a instancia del remitente.

II
Equivalencias. -- Límites -máximos y Winimos.

1. Cada país tendrá la facultad de aumentar has
ta el 50 por 100. o reducir hasta el 20 por 100, como 
máximum, los portes previstos en el artículo 33, pá
rrafo primero, con arreglo a las indicaciones del cua
dro siguiente:

Artículo 76.
’ S^ñcios extraord¡narios.

Los precios del tránsito detallados en el artículo 73 
no se aplicarán al transporte por medio dte servicios 
extraordinarios, especialmente creados o sostenidos 
por una Administración, a petición de una o varias 
Administraciones. Las condiciones de esta categoría 
de transporte se determinarán de común acuerdo en
tre las Administraciones interesadas.

Artículo 77.
Pagos y cuentas.

1. Los derechos de tránsito y de depósito serán 
de cuenta de la Administración del país de origen.

2. La cuenta general de estos derechos se formu
lará con arreglo a los datos de cuadros estadísticos 
confeccionados cada tres años durante un período 'de 
catorce días. Este período se prolongará a veintiocho 
dias por los despachos cambiados menos de seis ve
ces por semana, por los servicios dependientes de un 
iiaís cüalquiéiá. , •

El Reglamento determinará el periodo de las es- 
tadiísticas y el plazo durante el cual habrán de apli
carse. .

3. Toda Administración estará autorizada para 
someter al examen de una Comisión de arbitros, los 
resullados de una estadística que. a su juicio, difiera 
demasiado de la realidad. Este arbitraje se constitui
rá con arreglo a lo previsto en el artículo 10. , ,

Ud s árbitros tendrán el derecho de lijar, en justi
cia, el importe de los derechos de transito a pagai.

Artículo 78.
Cambio de desdichos cerrados con buques de guerrú.

1. Podrán cambiarse despachos cerrados entre 
las (¿ciñas de Correos de uno de los países contra
tantes y los Comandantes de divisiones navales o bu
ques de guerra de este mismo país de estación en <1 
extranjero, o entre el Comandante de una de dichas 
divisiones o buques de guerra y el Comandante de 
otra división o buque del mismo país, por mediación 
de los servicios terrestres o marítimos dependientes 
áe otros países. .,

2. La correspondencia de toda clase, comprendida 
' en estos despachos, deberá estar exclusivamente di

rigida a o expedida ¡wr los Estados Mayores y tnpu- 
Jaciones dé los buques destinatarios o remitentes de 
los despachos. Las tarifas y condiciones de envío que 
se les hayan de aplicar serán determinadas, según 
Sus Reglamentos interiores, por la Administración 
de Correos del país al cual pertenezcan los buques

3. Salvo acuerdo en contrario por parte dé las 
\dministraciones interesadas, la Administración de 

Correos remitente o destinataria de los despachos ye 
que se trata será deudora, respecto de las Adnums- 
traciones intermediarias, de los derechos de transi
to calculados con arreglo a las disposiciones del ar
tículo 73. ,

DISPOSICIONES DIVERSAS
Artículo 79.

Inobservanci» de libertad de tránsito.
Cuando un país no cumpla las disposiciones del ar

tículo 25. relativo a la libertad de tránsito, las Admi
nistraciones tendrán el derecho de suspender el ser
vicio de Correos con el. Deberán previamente dar avi
so telegráfico de esta resolución a las Administracio
nes interesadas.
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Conceder una gasificación,de 415,44 pesetas; al 
J’racticamte de la Farmacia del Hospital 1). Mar
tin P. Navarro Tejero, en razón a los trabajos 
cxitraordinarios prestados por el mismo.

Modificar lais condiciones del concurso para la 
provisión de la vacante de Secretario de la Cor
poración.

' (Continuará).

SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.581.

Ajiitimeito ie h S, S. t Inasrtal Md ii Ziragoia.

La Comisión municipal permanente, ha acor
dado celebrar un concursillo para la adquisi
ción de las siguientes máquinas-herramientas 
necesarias para el Parque del material móvil 
del servicio de incendios y de limpieza pública: 
un torno cilindrico de medio metro entre pun
tos; taladro para treinta milímetros; una piedra 
de agua para afilar; un juego piedras de esmeril, 
y un motor eléctrico de 2 HP con cuadro y ac
cesorios.

El plazo para la presentación de pliegos em
pezará a contarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el Bo l e t ín  
Óí 'ICIAL de esta provincia, hasta la hora de las 
catorce del día 21 de julio próximo, y se pre
sentarán extendidas en papel sellado de la clase 
6/(8*60), en pliego cerrado, a satisfacción del 
üoitador, en la secretaría municipal, Negociado 
de Fomento, todos los días hábiles durante las 
horas de oficinas, donde también se hallará ex
puesto el expediente relativo a este concur
sillo.

Acompañarán a la proposición, por separado, 
la cédula personal corriente y el resguardo que 
acredite haber constituido en la Caja municipal 
el depósito provisional de 250 pesetas.

Hecha la adjudicación definitiva, se requerirá 
al adjudicatario para que, dentro del plazo de 
diez días, presente el documento acreditativo 
de haber elevado la fianza provisional a la de
finitiva, que consistirá en ampliarla hasta el 
diez por ciento del importe por el cual se haya 
comprometido a verificar el suministro.

La Comisión municipal permanente, acordará’ 
respecto de las proposiciones presentadas, eli
giendo, previos los informes que considere 
oportunos, la que mejor estimo, reservándose el 
derecho de rechazar todas, si, a su juicio, no 
las considera convenientes para los intereses 
municipales.

Será de cuenta del adjudicatario el pago de 
inserción de anuncios, y, en general, toda clase 
de gastos que ocasione este concursillo.

Zaragoza, 30 de junio de 1930.—El Alcalde 
Presidente, J. Jordana. ■

Núm. 2.582. '

titoHia ce la ’iworhl lindad ¿e

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, se 
convoca a concurso-oposición para cubrir una 
plaza vacante en el Cuerpo de obreros munici
pales, dotada con el jornal de siete pesetas dia
rias. satisfechas de los fondos municipales, mas 
los derechos y obligaciones que se fijan en los 
correspondientes reglamentos municipales.

Los aspirantes, que deberán ser españoles, 
mayores de 25 años, sin exceder de 40, y con 
aptitud física suficiente para el ejercicio del 
cargo, presentarán sus instancias, durante las 
horas hábiles de oficina, en el Negociado de 
Gobernación de la Secretaría municipal, hasta 
las trece horas del día en que se cumplan 30 
de aparecer este anuncio inserto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, extendidas en 
papel de la clase 8.a (P20 pesetas), reinte
gradas con la tasa municipal de l‘20 pesetas, 
acompañando certificación del Registro civil, 
relativa al nacimiento y otra de buena con
ducta expedida por la Alcaldía. ,

El que resulte nombrado deberá acreditar, 
antes de la toma de posesión, no tener antece
dentes penales, mediante certificación expedida 
por la Dirección general de penales. ,

Los ejercicios de oposición, se celebrarán en 
la fecha que oportunamente señalará el Tribu
nal,consistentes en saber leer y escribir, po
seer condiciones de idoneidad y un ejercicio 
práctico que se designará en el momento opor
tuno.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos.

Zaragoza, 2 de julio de 1930. — El Alcalde, 
J. Jordana.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Relación de las personas qive han sido nombradas pa
ra los cargos de Justicia, municipal en los térnúnos 
•municipales de esta provincia.

(Conclusión).

‘ Partido judicial de Tarazona.
ALCALA DE MONCAYO.-]., D. Juan Aran-

■da Melero; S.. D. Hipólito Ledesma Melero: 
F., D. Florencio Moreno- Vela? S., D. Julián 
Aísa López . ,

AÑON.__J., D. Benito Zornoza Navarro;
S ., D. Bartolomé Serrano Ibáñez: F., D1. Fé.ix 
Fraca Gomara; S., D. Estanislao \ illalba Sanz.

EL BUSTE. — J., D. Santiago Casáus Sauz;
S.. D. Pedro Villalba Sanz; F., D. Sandalia Vi- 
llalba Sanz; S., D. Juan Sebastián Sauz.

CUNCHILLOS.—J.. D. Manuel Marco Diago;
S ., D. Saturnino Lasheras Bona; F.. I). Luis Mar
tínez Benito; S.. D. Daniel Pueyo Marco.

LOS FAVOS—J.. D. Manuel Torres Hernán
dez; S., D. Víctor García Sánchez; F., DI Benito
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, Sánchez Navarro; S.. D. -Casimiro Gacía Ruiz.
GRIS'EL. — J.. 0. Narciso Ramírez Done.;

S., D. Rafael Diago Ramírez; F., D. Manuel,Rn- 
mirez Gómez; S., D. Miariano Lozano Ramírez.

LITAGO.—]■, D. Francisco Lahuerta Lahuer- 
ta; S-, D. Millán Laínez García; F., D. José Me- 
nava M-agallón; S., D. Jesús Laínez Doinínoucz.

LITUENIGO.—J., D. Julio Martínez Calavia;
S.. D. Ciriaco García Giménez; F./ I). Bruno Ji
ménez Giménez: S.. D. Hilario Soria Chueca. 

MALON.—J.. D. Jesús Royo Sola; S., D. M i- 
riano Cuartero Sola: F-, D. José Pérez Martí
nez: S.. D. Serafín Jarauta Jarauta.

NOVARLAS. - ].. D. Feliciano Ruiz Tutor:
S., 1). Esteban Royo Royo: F.. D. Esteban Cun- 
chillos Vázquez: S*. D. Tomás González Royo. 

SAN MARTIN DE MONCAYO—J.. D. San
tiago Giménez Martínez: S». D. I omás Biuna 
Serrano; F.. D. Saturnino Gómez Lafuente; 
S.. D. Sebastián García Lamana. . 

SANTA CRUZ DE GRIO. J-, D. Jesús Mi
randa Tovar; S.. D. Jacinto Hernández Marques, 
F., D. Pedro Cala vi a Giménez: S., Di Rufino Gar
cía Hernández

TARAZONA. —J.. D. Jacinto Cenar|o bbr- 
niés: S.. I). Juan de la Cruz Bonel Ramírez: 
F.. D. Benito Sáinz Bonel; S.. D. Gabriel Cisne- 
ros Hernández. * , 

TORREELAS.—J.\ Di Fermín García García;
S.. D. Martín Casaus Marquina; F.. D. Agustín 
Bartolomé Magdalena: S.. D. Ramón García 
Molina.

TRASMOlZ.—J., D. Gregorio Ibáñez Serrano;
S., D. Manuel Ramírez Martínez: F., D. Pablo 
Ramírez Gil; S., Di Zenón Andia Lamana. 

\rÉRA.—J.. D. Martín Pablo Peña: S., D. Va
leriano Ferrández Baguero; Fv D. Roiberto Mar
co Redrado; S., D. Teodoro Embid Lahuerta. 

VIERLAS.—J., D. Eugenio Alonso Marquina;
S., D. CáhWido Baquedano Gómez; F., D. Cons
tancio Lahera Navarro; S., D. Sabino Resana 
Sánchez.

Partido judicial de Borja.

AGON. — J.. D. Alejandro Torres Castillo;
S .. D. Carlos Romanos Medina; b., D. Pedro 
Conget Sánchez; S., D. Lamberto Medina Ca
rranza. .

AINZON. — J., D. Carlos Zalaya Bellido; 
S ., D. Santiago Berdejo Sánchez; F., D. Juan 
Tabuenca Romanos; S., Di Jesús Graco Ber
mejo. - •

ALBERITE. — J., D. Santos Tólosa Sánchez;
S.. D. Crescencio Lázaro Fraco; F., D. Jesús \ eia 
Sánchez: S., D. Mlarcelino Vicente Lázaro.

ALBETA.—J.. D. Hipólito Arruga Hernández:
S.. D. Cesáreo Tabuenca Lasheras; F., I). Plácido 
•Pellicer Giménez; S.. 1). Pablo Arruga Tejero.

AMBEL. — JT Di 1 sidro 1 «apuente Ctiartero;
S., D. José Melero Zapatí; I'.. D. Miguel I-ajus
ticia Muñoz; S., D. Agustín Lambea Fernández. 

BISIMBE.—J.. D. Federico Velilla Melendo;
S.. D. Macario Pérez Larralde: F., D. Carlos Ro
yo Oliver; S., D. Tomás Bahía Oliver. 

BOQUIÑENI.—J., D. Pablo Cuartero Canas;
S., D. Pedro Almáu Berbenera: F., D. Tomás 
Alináu Bermúdez; S., D. Juan Sauz B-erbeheia. 

BQRJA.—J., D. Manuel Miéndez Lou: S., don 
Lorehzo Ortiz Montorio; F., D. Adgéí Nogués 
López; S., D. Agustín Aperte Ortega.

■ BULBUENTE.—J., D. Casimiro Olmedo Laí
nez; S., D. Fortunato Abad Sebastián; F., D. Pa- 
miés Toulón Juan; S., D. Daniel Urchaga Bayo. 

BURETA.—J., D. Santiago .Berdejo Sánchez;
S., D. Ricardo Martínez Sánchez; F., D. Teiesfcro 
Lahera Guillen: S.. Di Cecilio Martínez Sánchez; 

CALCENA.—J.. D. Bienvenido Gil Gil; S., don 
Basilio Ramas Ramas; F., D. Segundo Pérez Tor- 
més; S.. D. Severino Pérez.

FRESCANOí—J-, D. Pedro López Serrano; S., 
D Mako Mayayo Cuartf-rc : F.¿ D. Constantino 
P^ácnal TMnsá ; S.", D. Pe b > Mc\ - .' Navarro, 

FUENDEJALON.—J.. D. José Cuartero Chue
ca; S.. I). León Andia Cuartero; E. I). Policiano 
Aznar Diego: S., D. Manuel Moreno García. 

GALLUR/—J., D. Benito Pintado Estela; S.. 
1). Miguel Sierra Estela; F., D. Daniel Aticnza 
Sierra; S., D. Juan Cunchillos Gracia. 

LUCEN!.—J., D. Tbo García La-r S., I). Mauri
cio Navarro Pérez: F., D. José María Casanova; 
S. D. Salvador Martínez Castañi r. 

MAGALLON.—J., D. Benito Cativiela Sánchez; 
S-, D. Salvador Berdejo Gimenq; F. D. Sebastián 
Crá'-**-' Vidrés• S.. P Joaquín Aibnr Ramos 

MALEJAN.—J.. D. Marcelin - Sánchez Aznar; 
S., D. Pablo Andrés Aznar; F.. D. Juan Murillo 
Sanmartín: S., D. Fructuoso Azcana Aznar. 

MALEEN.— T.. Di Francisco León Rodríguez; 
S., D. Francisco López Sánchez: F., D. Julio Al
calde Milagro: S., D. Antonio Ezpeleta Longás. 

NOVILLAS.—J.. D. Pascual Genzor Sanman : 
S.. D. Saturnino Trún Miñes; F., D. Juan Moreno 
Sola; S.. D. Inocencio Melendo Mendoza. 

POMER.—J., D. Constantino Homo Lashera>: 
S., D. Mariano Perales Pérez; F.. D. José López 
Delgado; S., D. Juan Lezcano Modrego. 

POZUELO.—J.. 1). Celedonio Borobia I-ara: 
S., D. Martin Remón Fernández; F.. D. Narciso 
Cuartero Ferrández; S., D. Ramón García Fe
rrández.

PURjUJOSAl —J.. I). Salvador Rubio Sanjuán: 
S., 1). Gaudencio Gracia Sánchez: F.. Di Domingo 
l’érez Sanjuán; S.. IX Vicente Tomás Vera. 

TABUENCA.—J., D. Martín Román T^aborda; 
S., D. Blas Ostalé Vela; F., D. Urbano Bravo Fon- 
tova; S.. D. José Sanjuán Sánchez.

TALAMANTES.—J., D. Calixto Romanos La- 
fuente; S., D. Sebastián Romanos Pardo; F., D. Ru
perto Romanos Miguel; S., D. Epifanio Chueca Vi
llar roya.

TRASOBARES.—J.’ Victoriano Laborda Be- 
nedí; S., D. Teófilo Díaz Cester; F.. D. Agustín 
Cester Labordá; S., D. Francisco Urbano Bueno.

Partido judicial de Zaragoza.

Distrito del Pilar.
AI-FAJARIN.—J., D. Francisco .Herce Herce; 

S., D. Francisco Pradas Ramila; F. D. Mariano Me- 
seguer Burillo; S.. D. Pascual Martín Castillero.

LPjCIÑENÁ.—J.„ D. Nicolás Arruego Navarro;
S., D. Fernando Montesa Alliero; F., D. Manuel 
Bagues Pozal; S., D. Benito Bolea Arruego.

PASTRIZ.—J., D. Santiago Mur Fajarnés; S., 
D. Vicente MtuñoZ Aznar; F., D. Domingo Osanz 
Salañova; S.. D. Lucio Iglesias Sanclemente.

PERDIGUERA.—J„ D. Pedro Herrando Arru
fa; S., D. Feliciano Mompeón Azara; F.. D. Juan 
Murillo del Rey; S., D. Leopoldo Escuer Balles.- 
teros.
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ZARAGOZA.—(Pilar): Juez, D. Alfonso JeCas- i 
tro Santoyo; Suplente, D. Emilio Belfo Paliares; ! 
Fiscal, D.' Luciano Armijo Armijo; Suplente, don 
francisco Artero Arrese.

PUEBLA DE ALFTNDEN.- ]., D. Vicente Se- 
guer Pelegrín; S., D. Mariano Murilló A1 franca; 
R, D. Blas Ballester Meneses; S., D. Ramón Moli- 
ner Meseguer.

SAN MATEO DE GALLEGO.—]., D. Valero 
Gaudó Prim; S., D. Francisco Barba Gil; F., D. An
tonio Vicente Solanas; S., D. Sebastián Prim Bor- 
donaba.

VILLANUEVA DE GALLEGO.—]., D. Maria
no Miravete Adieste; S., D. Victoriano Ortiz Mar
tes; R, D. Mateo Miravete Usier; S., D. Pascual 
Monzón Salafranca.

ZlUERA.—]., D. Ricardo Fernández Pérez; 
Sv, D. José Ester Lluch; R, D. Antonio Mareen Na- 
sarre; S., D. Antonio Nasarre Gil. 

nombramientos para ante la Sala de L.obierno 
dd Tribunal Supremo, deberán también exten- 
ílerse en papel timbrado de 2.40 pesetas, acom- 
])añando un escrito dirigido al Exento. Sr. 1 ie- 
.sidenle de la Audiencia Territorial, para <|ue se 
dé curso al mismo, en igual clase de papel.,No 
se tramitarán y quedarán archivados en la Audien
cia los que no cumplan los requisitos expresados.,

4 .a Los nombrados para los cargos de justicia 
municipal que ejerzan cargos incompatibles con 
aquéllos, deberán formular la correspondiente r.- 
nuncia de aquel por el que no opten, poniéndolo 
en conocimiento del Juzgado de primera instancia, 
el que comunicará la renuncia a esta Audiencia 
inmediatamente.

Zaragoza, 30 de junio de 193o-—Secretario de 
Gobierno, Antonio'Costa.—V.° B.”—El Presidente, 
Hernández.

Distrito de Smi Pablo. Secudaciós da ConUibncionea de la
EL BURGO.—J., D. Antonio Lobera Peña; 

S., I). Julio Giménez García; F.. D. Jerónimo Alas- 
tuey Lobera; S., D. Dionisio Gállego Algora.

CADRETE.—]., D. Guillermo Lázaro Lobaco;
S.. D. Domingo Campillos del Caso; F., D. Casiano 
Campillos; S., D. Eduardo Fatás.

GUARTE.—J., D. Fidel Cajón Lasernai; S., don 
Angel Fatás García; R, D. Fidel Gascón Laserna; 
S., D. Mariano Beltrán.

LA JOYOSA.—]., D. Pío Ramiro Sauz; S., don 
Mianuel Aria Castillo; F., D. Rafael Martínez Gar^ 
cía; S.; D. Domingo Casabona Latorre.

MARIA DE FTUERVA.—J.. D. Cándidb Moro
na Aíozota; S., D. bTancisco Domingo Gracia; R, don 
Romualdo Pintre Mozota; S.. D. Mariano de Val 
Rigal.

ZARAGOZA.—(San Pablo): J., D. Sabino Bea
S ., D. José María Flaquer ibáñez; R, don 

francisco Villellas Orensáhz; S.. D. José María Si- 
güenza Salvador.

Si )p,RADIEL.—]., D. Ambrosio Pérez Espún ; 
R. D. Tomás Orcástegui Rotellar; R, D. Andrés 
''•zquerra Latas; S., D. Cayetano Barrera Ortiz.

rORRECILLA DE VALMADRID.—].. don 
h'ancisco Hasta López; S., D. José Montaner Gra- 

F., D. Emiliano Corchan Gil; S., D. Martín 
López Tdasta.

TORRES DE BERRELLEN.—J„ D. Angel Tré
bol Arnaudas; S., D. Félix Benedicto Espún; R, don 
I -eonardo Blanco Garzón; S., D. Pedro Sahún Ez- 
querra.

I bEBO. J., I). José Fatás Serrada; S., don 
l.uena'ventura Delmonte Ezquerra; R, D. Alfonso 
Artazos Moliner; S., D. León Tomé Serrada.

Observaciones.
L- Los Jueces y Fiscales municipales sus 

suplentes se posesionarán de sus cargos el l.° de. 
agosto próximo, y desempeñarán su cargo hasta 
la lecha que indica en su respectivo titulo.

2. Las excusas deberán presentarse dentro 
del plazo señalado por la Ley de Justicia muni- 
cJal, extendidas1 en el papel timbrado de 2.40 pe- 
"cías. acompañando precisamente con el escrito 
o> documentos en que se funda la excusa, tam- 
uen extendidos en el papel sellado que corres- 

1J.UI.1< , 110 reunen estos requisitos no se adimi* 
iian lins escritos y se archivarán sin más trámite.

3- Los recursos que se entablen contra los

Edicto subasta de bienes inmuebles para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de provincia.

D. Pedro Estella Palacín, Recaudador subalter
no do las contribuciones e impuestos del Es
tado de esta capital;
Hago saber: Que en expediente ejecutivo ins

truido contra D. Marianio Vecino Gil, por débi
tos de contribución industrial de esta capital, y 
mediante providencia de este día, ha sido acor
dada la celebración de subasta pública para la 
venta y enajenación déla finca, propiedad del 
mismo, la cual se expresa a continuación:

Una tinca urbana, situada en el barrio de 
Monforte, de esta capital, calle de Lausana, nú
mero 2; que se compone: De una "casa doble con 
su corral común y huerto adyacente, que ocu
pa una planta solar de 84 m2, habiéndose cons
truido recientemente dos casitas más de planta 
paja en el interior de las líneas de fachada a la 
calle de Lausana y callejón de la Fábrica do Cer
vezas. La casa primitiva se compone de firme, o 
planta baja, sobre ésta un piso y encima una 
falsa o camarote. El corral mide una superficie 
de 200 m2; linda por su frente casa y corral, o 
sea al norte y oeste con el camino de las Aleadlo^ 
feras, por la izquierda o sur con la parcela nú
mero 98 de D. Mariano Ucedo, y por el fondo, 
que es el este, con calle de Lausana.

Pesetas,

Valor de la misma....................................  25.000
Cargas deducibUs.

Hipotecas a favor del Banco
Hipotecario............................ 12.5001

Idem a los Sres. Hournet y 16.500
Melantuche............................ 4.000 ] __

Valor para la primera subasta............... 9.500 
Tipo admisible en la misma, 2/s partos.. 6.333 33

Para la subasta de referencia se ha señalado 
el día 28 de julio próximo y su hora de las once, 
que será presidida por el señor Juez municipal
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del distrito de San Pablo de esta capital, asistido 
de su Secretario y con presencia del Recaudador 
que actúe. Én dicha subasta serán admitidas las 
proposiciones que cubran por lo menos el tipo 
admisible mencionado, y si transcurrida una 
hora no se hubiese presentado ninguna, se abri
rá nueva licitación por media hora en la que 
se admitirán las que cubran las dos terceras 
partes del tipo admisible en la primera subasta. 
Notifíquese esta providencia al deudor D. Ma
riano Vecino Gil y a los acreedores hipotecarios 
mencionados; y anúnoiese al público por edic
tos, que se publicarán en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia; debiendo advertir, para co
nocimiento de los que deseen tomar parte en 
la subasta y en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 114 del Estatuto de Recaudación de 
18 de diciembre de 19'28:

1® Que los bienes trabados y a cuya enaje
nación ha de procederse,'pueden librarse hasta 
el momento déla adjudicación por los deudo
res, sus causaba bientes o por los acreedores hipo
tecarios, pagando el principal, recargos, costas y 
demás gastos del procedimiento.

2 .° Que los títulos de propiedad que se 
hubieren adquirido de los inmuebles puestos en 
venta, estarán expuestos en esta oüeina, Goya, 
14, principal, derecha, hasta el día de la celebra
ción de aquel acto, y si no hubiese ninguno, se 
suplirán por los medios que establece la ley Hi
potecaria, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
otros. .

3 .° Que para tomar parte en la subasta, de
ben depositar previamente los licitadores en la 
mesa do la presidencia, el 5 por 100 del valor lí
quido de los bienes que intenden rematar.

4 .° Que el rematante quedará subrogado en 
los derechos y obligaciones del Sr. Vecino res
pecto de las hipotecas deducibles, y será de su 
obligación asimismo entregar en el acto la dife
rencia entre el importe del depósito constituido 
y el precio de la adjudicación, y

5 .® Que si hecha ésta no pudiera ultimarse 
la venta por negarse el adjucatario a hacer en
trega del precio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que ingresará en las arcas d-1 
Tesoro público.

Y a fin de que pueda tener efecto la publica
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, 
expido el presente, por duplicado, para su re
misión a la Tesorería de Hacienda, por conduc
to del arriendo de contribuciones, en Zaragoza, 
a veintiséis de junio de mil novecientos treinta. 
El Recaudador, Pedro Estella.

SECCIÓN SEXTA
Alagón. N.° 2.485.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Co
misión municipal permanente y Ayuntamien
to pleno de esta villa, durante el tinado mes 
de mayo.

De la Comisión permanente.
Sesión del día 7.—Aprobar el acta de la an

terior. ■ ' •
Quedar enterados de la correspondencia ofi

cial habida desde la última sesión. ■
Conceder licencia para obras a Alejandro 

Puri.
Sesión del día 14.—Aprobar el acta de la an

terior. ■
Quedar enterados del resultado que ofrece la 

administración del arbitrio sobre carnes, du
rante el finado mes de abril.

Conceder licencia para obras a I). Arturo 
Guillén.

Aprobar la cuenta de ingresos y gastos que 
rinde el Depositario de fondos municipales, co
rrespondiente al primer trimestre del año ac
tual.

Ordenar a la señora viuda de I). F. Chárlez, 
que en el término de quince días proceda a la 
reconstrucción del trozo de pared derruido en 
el huerto de su propiedad, en la parte del paso 
público que conduce a la Central Eléctrica, de
jándolo en las debidas condiciones para que no 
ofrezca peligro el tránsito público, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 215 y siguientes 
de las Ordenanzas municipales.

Requerir a D. Melchor Arqué, para que en el 
término de quince días proceda al derribo o re
construcción de la pared de la casa de su propie
dad de la calle de Subida de San Pedro, en la 
parte posterior, confrontante con la calle de las 
Damas, por el inminente peligro de ruina que 
ofrece; así como a la extracción del pozo negro 
de que se sirve el estanco de su casa de la plaza 
de la Constitución, que por su excesiva carga 
se transmite a la planta baja de la Casa Consis
torial.

Requerir asimismo a D? Carmen Viar, para 
que en el término de quince días proceda al cu
brimiento, en las debidas condiciones de soli
dez, en forma que no ofrezca peligro al tránsito 
público, del hoyo que se ha abierto en el pavi
mento del callejón sin salida de la calle de San 
Antonio, sobre una bodega o caño de la casa 
de su propiedad.

Sesión del día 21. — Aprobar el acta de la an
terior.

Conceder licencia para obrasa Casimiro Man- 
resa.

Aprobar el extracto de acuerdos de este 
Ayuntamiento y Comisión permanente, corres
pondiente al finado mes de abril.

Sesión del día 28.—Aprobar el acta de la an
terior.

Disponer el pago de 250 pesetas, por la repa
ración de la báscula pública.

Proceder a la reparación de la tubería de las 
Escuelas y reparación de los cristales rotos en 
los ventanales.

Aprobar la distribución de fondos del mes de 
la fecha, conforme a la relación presentada por 
Secretaría.
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Del Ay untamiento pleno.
Extraordinaria del día 24.—Aprobar el acta 

de-la anterior.. .
Proceder a una nueva votación, para el nom

bramiento de Practicante titular, por haber re
sultado empate en la última sesión, siendo ele
gido por unanimidad el concursante D. Marceli
no Laserrada Sola, y se acuerda ponerlo en co
nocimiento de los demás interesados, a los efec
tos consiguientes.

Par cuenta do un escrito presentado por di- 
erentes vecinos en el que solicitan se mejore 

ni servicio de alumbrado eléctrico, por consi- 
orarlo deficientísimo, que es tomado en consi- 

aeraoión, y se gestionará de la empresa el me
joramiento del expresado servicio.

lar asimismo cuenta de haber terminado el 
plazo legal de la exposición al público del re
Parto general de utilidades, formado para el 
ano corriente, sin haberse presentado reclama- 
ion alguna contra el mismo; se acuerda poner- 
o al cobro en período voluntario, por término 

de quince días, sin el aumento del premio de 
branza, a cuantos anticipen su cuota anual.

do n íntegra de una carta
de nnp ^U° a ’ feiterando su reclamación 
einqr ikrea ret,rada a fuente que para el servi- 
adosaía 96 en 01 puente del Botuello, 
«pesada a la pared de un huerto de su propie- 
tic^ii a ^Uerda infestarle será atendida su pe
do a la ConTA0r hrevedad posible, encargan- 
gar oóqveU“ permancnte 811 ‘Oslado „ 

disposíÍein„Cn,Td.O!1pOl'lt'Otura ínte8ra de las 
"uevo c® , ?1C ada? para la f°™aoión del 
eión deí .e!ectoral, encargando do la ojeen- 
yoa ¿aafL rV1®'° al, persOnal de secretaría, cu- 
1° 5” dc? nr^án SQf''a8ados con cargo al capítn-

del presupuesto municipal. •
solidf XSí.a Pr r la presidencia la necesidad ab- 
Se en gUnaS Obras de seguridad e 
zar las une ed|flo'o Posada, se acuerda reali
en la mJaV consideren más indispensables 
obra» v «1a qU° permita la consignación de 

l?ueronekM e a1*886 de PreSBPaesto previo. 
Je ede aC ,.^ del señor 
do que el Insli O o01V‘áia6 6Sta Linea’ Participan- 
nico para ‘ “ '10 d,9p.°U6 dñ personal 16o 
la oonstmcéión de r ye ° y Presupuesto para 
hura. c ó - Ca8a-cuarteL enviando en mi 

termi^iXnor'r ‘a ‘“-Posibilidad dedo- 

^proVerto^^ ProvinciaTTa "formación

'ido a la anroba^Pt ' lo0 "a de ser some- 
Hacienda con s .ú a a ^^6 L^mo* Sr’ Miniatro de 
de cuyas bestión > Órl'a Itic,entes disposiciones, 
«ión p^anente 68ta enla Comi’

Tratado el asunto referente a las próximas

fiestas de San Antonio, se acuerda facultar a la 
Comisión permanente para redactar el progra
ma en la forma que estime más acertada y con
veniente, dentro de la cantidad disponible para 
esta clase de atenciones.

Se dió cuenta de los donativos recibidos has
ta la fecha con destino a la Fiesta del Homenaje 
a la Vejez, y para que ésta resulte con mayor 
brillantez, se acuerda consultar con el Patrona
to regional si podrá celebrarse durante las fies
tas de San Antonio, en vez del día de la Ascen
sión.

Vista la petición formulada por el vecino Ro
mualdo Lapeña, solicitando la condonación por 
débitos del reparto general, en atención a la si
tuación precaria en que se encuentra, se acuer
da facultar a la Presidencia para zanjar esta li
quidación, en la forma que sufran menos que
branto los intereses municipales.

Accediendo a lo solicitado por la Sociedad de 
Profesiones y Oficios varios de esta localidad, 
se acuerda concederle un donativo de veinti
cinco pesetas, para la adquisición de obras con 
destino a la biblioteca de su Sociedad.

\ por último se pone en conocimiento de la 
Corporación que en 30 de junio termina el con
trato de la Randa municipal y en 31 de diciem
bre el del alumbrado.

Aprobado este extracto en sesión ordinaria 
del día 18 del actual.

Alagón, a 20 de junio de ;930.—El Secretario 
del Ayuntamiento. Guillermo Anilla. — V.° B.° 
El Alcalde, José Seral.

Leciñena. N.° 2.587.
ÍNTJERVENCIÓN DK FONDOS MUNICIPALES

Estado de la Recaudación e inoersión dada a los fondos 
ruun.yipales desdo 1.° de abril a 30 de junio del o ño 
comente, periodo que comprende el seqihido trimes
tre del ejercicio económico en curso. "

INGRESOS 1
Péselos.

Cap. 2.° Aprovechamientos de bienes co
munales ................. 5.000

— 5.° Eventuales y extraordinarios... . 500
— . 8.° Derechos y lasas........................ 599
— ' 9.° Cuotas y recargos en tributos na

, cionales ......................... 346«8I
Existencia en Caja en 31 de marzo de 1930,. 80*32

Total do ingresos.......................... 6.427'13

GASTOS 
Cap. l.° Obligaciones generales  880'76 

— 4.° Policía urbana y rural   187'50 
— 6.» Personal y material de Oficinas.. 2.220*47 

— 7.0 Salubridad e higiene  280 
— 8.° Beneficencia  935 
— 12.° Montes     821*25 
— 19.° Resultas      ... . 520 

Total de gastos............... 5.844'98 

Existencia en Caja en 30 de junio de 1930.......... 582*15
Idem en concepto de Depósitos............  733'30

Leciñena, a 3 de julio de 1930.-EI Secretario-Inler- 
ventor, Sebastián Aznar.-V? B.o-EI Alcalde, Francisco A nn
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Sos del Rey Católico. N.° -2.320.
Extracto de ios acuerdos tomados por la Comi

sión permanente de esto Ayuntamimto en 
las sesiones celebradas durante el me^ de 
mayo de 1930.
Sesión ordinaria del día 7.— Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l .

Idem el acta de arqueo del 30 de abril, con 
la existencia en Caja de pesetas 2.922‘OL, de 
ellas 1.72i¡‘40 valores de depósitos, así como el 
balance mensual.

Idem el extracto de los acuerdos tomados 
por esta Comisión en las sesiones del mes d) 
abril.

Idem la distribución de fondos, por capítulos 
del prosupuesto, para el mes actual, que as
ciende a 5.095 pesetas.

Satisfacer al matarife 418-96 pesetas, por sa
crificio de cerdos en el matadero desde 1." de 
enero al 30 de abril.

Solicitar de la Delegación de Hacienda una 
certificación donde se relacionen separadamen
te los abonos que el Estado haya hecho a este 
Ayuntamiento desde l.° de enero de 1919, por 
varios conceptos; y que obtenida dicha certifi
cación informe h Comisión de Hacienda acerca 
de los débitos a favor del Ayuntamiento que fi
guran en la última liquidación del presupuestio. 
n Contestar al Primer Jefe de la Guardia civil 
de la provincia que este Ayuntamiento se ocu
pa de preparar un proyecto de casa cuartel pa
ra llevarlo a práctica en unión de otras obras.

Aprobar una factura de O. Ortigas, por jor 
nales, 48‘50 y materiales, 19 pesetas', en total 
62l50, por destruir el depósito que se hallaba 
próximo a los caños de la fuente del Mesón y 
colocar nuevos caños.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 11.—Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gaceta y B. O.

Acudir a la información abierta por R. O. de 
7 de abril último, manifestando que no debe 
derogarse el R. D. de 17 de enero de i928 que 
dispuso el peso en vivo de las reses en el ma 
ladero, por las razones expuestas en el preám
bulo de dicho R. D.

Recabar del Jefe provincial de.,Telégrafos el 
cambio de cinco postes de la red telegráfica 
que obstruyen el tránsito y edificaciones en las 
afueras.

Autorizar a Baltasar Goñi para instalar una 
barraca con destino a venta de licores en las 
condiciones qne expresa el expediente.

Sesión ordinaria del *21 — Aprobar el acta del 
la anterior y que lar enterados 'lo la corres-1 
pondencia y disposiciones de la Gaceta y B. O, 

Declarar no haber lugar a exigir las respon
sabilidades propuestas por el Concejal Sr. Suiz, 
con motivo del anuncio publicado por «la Voz ■ 
de Aragón», sobre arriendo de hierbas del mon
te de Rpeita, por hiberse demostrado en el ex-- 
podiente fué una interpretació) errónea de la 
Imprenta consignar se dirigiesen las proposicio* j 
nes al Ayuntamiento, en lugar de serlo al Admi-: 
nístrador del M )ute S. Pérez O riza; y qu) so ar
chive el expe líente.

Autorizara León Loarte para instalar una < 
barraca con destino a venta de licores en las 
condiciones que expresa el expediente

Aprobar facturas y notas, por plantas, semi
lla, portes y jornales para la nueva plaza del 
Mesón, que importan 182*25 pesetas.

Idem notas por jornales nivelando el terreno1 
de la balsa, 32‘50 pesetas. . .

El ingreso de 7 pesetas en fondos municipales i 
por aprovechamiento de 7 metros cúbicos de 
piedra que ha extraído D. Felipe Pérez en el 
camino del Cementerio.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 28.— Aprobar el acta de 

la anterior y qnelar enterados de la correspon
dencia, Gaceta y B. O.

Satisfacer al contratista del corral construido 
en Valoscura, S. Ortigas, el último plazo de ja 
contrata y devolverle la fianza que deposito, 
aceptando el compromiso que el mismo ofrece 
a resultas de la recepción definitiva de la obra 
que no se ha efectuado por enfermedad del 
señor Ingeniero.

El pago de 9‘10 y 11 pesetas por socorros pa
ra las Hermanas de San José, de Lérida, y obla
tas de Zaragoza y viaje de las Hermanas.

Aprobar notas por jornales en la nivelación 
del terreno de la balsa del Mesón, 74*75; poseías 
y colocación en la nueva plaza y reparaciones 
en calles, 161*50. . ■ „ /'

Aprobar factura de R. Estabolite, por 53 lám
paras para el alumbrado público, 69 pesetas? 
y nota de B. Goñi, por pintar ai aceite las esta
cas de la cerca en el ensanche del Mesón, 3 
pesetas.

Sin más asuntos. .
Sos del Rey Católico, 4 de jumo de 1J.M 

El Secretario Victoriano Almárcegui.
Aprobado por lo Comisión en sesión de igu11 

fecha; y a ios efectos del artículo 227 del Esta
tuto municipal, y 2.° del Reglamento de ? 1 1 , 
agosto de 1924, expido la presente en Sos d 
Rey Católico, a cuatro de junio de mil nov 
cientos treinta.—Ei Secretario, Victoriano r 
márcegui.—V.° B.°— El Alcalde, Máximo 
chin.

Uncastillo. N." 2.371

Extracto de los acuerdos tomados por la Coi^ 
sión municipal permanente, durante el in3 
de mayo de 1930.

Satisfacer diez pesetas a D. Samitier, por 
transportar 137 piezas de piedra procedentes 
del depósito da la fuente con destino a cons
truir el quiosco para la Música.

Aprobar nota de gastos que asciende a 161 
pesetas, originados por varios empleados para 
recorrer el término municipal con motivo de la 
Estadística de edificios y albergues.

Sin más asuntos.
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Sesión ordinaria celebrada el día 3 de mayo 
de 1930. - Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y distosiciones que publican la 
Gaceta de Madrid y ti Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, recibidos desde le última sesión.

\ sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de segunda convocatoria ce- 

ebrada el día 12 del mismo.—Se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior.

Quedó Ja Comisión enterada de la correspon- 
encía oficial y disposiciones que publican la 

Gaceta de Madrid y el B. O. de la provincia 
recibidos desde la última sesión.

Se acordó, por unanimidad, aprobar el ex 
tracto de los acuerdos tomados por la Comisión 
municipal permanente durante el mes de abril, 
orinado por el Secretario, y dar cumplimiento 
yo^f1^0 2-° del apartado 10 del artículo 
miento amento Secretarios de Ayunta- 

Prnvaacoi^dó’ por unanimidad, autorizar a la 
do 1» «nCia p^ra nuevo escrito solioitan- 
febrero dUe 19^ 1 deCret° ley de 28 de 
mismas nipn fundado en que concurren las 
exoedientA .unRtancia8 y condiciones que en el 
ha deñe^dHnCOad° P°r Layana- a Quien se le 
los montes rinAr Hr Prooeder la segregación de 
dicha localidad S° ,C,taban fuesen agregados a 

oferta d. m ’ J - unanimidad^ desechar la 
bomba d»! a 'HIpon. ^adurga, de cambiarla 
bomba r Ayuntamiento por un grupo de 
del Avnn2.rS-er <lesÍV0 para 108 intereses 

juntamiento dicho cambio.
dust^G^^ unanimidad, contestar a In
ten a mnAr 6 q,ie puedon vemr cuando gus- 
facción V las Pruebaa oBoiales de Ja oale 
Bico que nnmt6 qule.sea a de un téo- 
sihle en «I b >e ti Ayuntamiento, y a ser no- 

Se ac • mes de noviembre próximo.
correspo"un.animid?d- PB^r al turno 
Antonio fien e.las, '"««aucias de los vecinos 
Gaveras .AlcublBrre yXucas Ricarte 
Picauidñ’n x d? Parce|a «" los montes de 
va a la Comi v dub^n Suñén Casano- 

ta desasto» "P^bar la cuen- 
marchó /L° 8 ad,nS por la Comisión que 
66 sobre los a.8’ / Parazona para informar- 
doscientos noven, °S d.B mont69’ importante 
timos ' wventayoobo pesetas veinte cén-

v sin más asuntos se levantó la sesión.

de^jO0 °rslnrrÍx 0et,6brada 81 dia 17 mayo 
anterior ” 86 16yÓ Y f'lé aprobada el «ota de h

denVado¿daívmidi6n ente''ada dela oorrespon- 

Gaceta de Madrid, y^B*0 Q8 dV! P'lbHC- “ 'a 
^'bidos desde la uV1U sesión "* Pr0V,B°'a’ 

lance de rufa P°l “oammidad, aprobar el ba- 
de Ca,a co"espondiente al mes de abril y 

el estado de distribución de fondos para el de 
mayo y exponer ambos documentos en secreta
ría, por ocho días, para conocimiento del ve
cindario.

> Se acordó, por unanimidad, suscribirse a la 
Revista mensual «El derecho sanitario español», 
adquiriendo ya todos los tomos publicados y 
pagarlos del capítulo de Imprevistos.

Se acordó, por unanimidad, pagar con cargo 
al citado capítulo de Imprevistos las cuentas de 
Mariano Marín, de trescientas setenta y nueve 
pesetas cincuenta céntimos y treinta y nueve 
pesetas veinticinco céntimos, por sus trabajos 
y materiales suplidos en el arreglo de la pari
dera de Baniés y en el pozo de Cadena.

Se acordó, por unanimidad, pagar al Deposi
tario. con cargo al mencionado capítulo de Im
previstos, las cuentas siguientes: cuarenta y 
cinco pesetas, por un accidente de trabajo a 
Domingo Casaos Pérez; quince pesetas, a Satur
nino Sánchez Suñén por tres jornales; treinta 
pesetas 50 céntimos de honorarios, multa y die
tas impuestas al vecino José Pérez Praderas, - 
por el Juzgado municipal, por pasar por un 
sembrado; trece pesetas, por tres socorros a 
otros tres religiosos; doce pesetas, a Nicolás 
Brau, por leña para encender la calefacción; 
diez y seis pesetas, al Sr. Gayo, por dos linter
nas para los Vigilantes; diez y seis pesetas 
ochenta céntimos, a Mariano Pérez Beguería, 
por tres escupideras y una brocha; cuatro pe
setas noventa y cinco céntimos, por gasolina y 
petróleo al Sindicato; nueve pesetas cincuenta 
céntimos, a Mariano Aznárez, por suelas para 
las bombas de los pozos; ciento veinte pesetas 
sesenta y seis céntimos, por portes ferrocarril y 
transportes a los Sres. Bataller, Guiral y Pa
llarás, y ciento cuarenta y ocho pesetas, a Ave- 
lino Garín, por sus trabajos de herrería.

Se acordó, por unanimidad, a instancia del 
Sr. Vives, que en lo sucesivo sean informadas 
todas las cuentas por la Comisión de Hacienda.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 24 del mis

mo—Se leyó y fué aprobada el acta de la an
terior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
Gaceta de Madrid y el B. O. de la provincia, 
recibidos desde la última sesión.

Y sin otros asuntos se levantó Ja sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 31 del mis

mo.—Se leyó y fué aprobada el acta de la an
terior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
Gaceta de Madrid y el B. O. de la provincia, 
recibidos desde la última sesión.

Se acordó, por unanimidad, aprobar las cuen
tas presentadas por D. Leandro Fanlo, D. Fa
bián Fanlo, D. Manuel Lasilla y D. Evaristo 
Sierra, y Adrián Arregui Hnos., las que habían • 
sido informadas por la Comisión de Hacienda, 
importantes respectivamente veinte pesetas,
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cuarenta y nueve pesetas cincuenta y cinco oén- | 
timos, ochenta y siete peseta?, cincuenta pesetas 
y seis pesetas, y pagarlas las dos primeras y ul
tima del capítulo de Imprevistos y las de los 
señores Lasilla y Sierra del capítulo 2.°

Se acordó, por unanimidad, pagar con cargo 
al mismo capítulo, los días que en calidad de 
temporero trabaje D. Evaristo Sierra Pueyo,' 
para lo cual el Secretario presentará nota de 
los días, a razón de cinco pesetas diarias

Y sin más asuntos se levantó la sesión. , 
Uncaslillo, treinta y uno de mayo de mil no

vecientos treinta.—El Secretario, Sebastian Lo- 
pez. , n .

Ha sido aprobado esto extracto por la Comi
sión permanente en la sesión ordinaria celebra
da con esta fecha.

Uncaslillo, 7 de junio de 1930. — El Secreta
rio, Sebastián López.-V.0 B.° El Alcalde, \ e-
nancio La pieza. 

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 2.578.

TRIBUNAL INDUSTRIAL DE ZARAGOZA
Cédula de citación.

El Sr. Juez Presidente del Tribunal Indus
trial de Zaragoza, ha acordado se cite al deman
dado Domingo Molíns Salvador, cuyo actual do
micilio se ignora, para que comparezca ante 
este Tribunal el día diez y siete del actúa., a 
las diez de la mañana, al objeto de que como 
demandado, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, asista al acto del juicio 
verbal dimanante de juicio contra el mismo, 
instado por Pedro San Esteban de Sola, en re
clamación de pesetas; bajo apercibimiento, que, 
de no comparecer, seguirá el juicio en su au
sencia sin retroceder aunque después se per
sonase en autos. .

Zaragoza, 2 de julio de 1930.—El Secretario,
Mannel Bibián, O. H.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 2.582.

■ - Zaragoza.—Pilar.
Cédala de citación.

Él señor Juez de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza, en providencia de es
ta fecha, dictada en la pieza de pruebas de Me- 
darda Lecha Martínez, dimanante del juicio de 
menor cuantía instado contra José Secanell, cu
yo domicilio y paradero se ignoran, sobre re
clamación de pesetas, ha acordado se cite ai 
mencionado Secanell, para que el día diez y sie
te del actual, a las diez, comparezca ante este 
Juzgado, sito Democracia, 64 duplíca lo, al ob
jeto de absolver, bajo juramento ¡ndecisorió, as 
posiciones que se formulen y que fueron decla- 

, radas pertinentes, apercibiéndole que por ser 
" la segunda citación que se le hace, si no se pre

sentare será declarado confeso.
Y para que sirva de citación en forma ai

mencionado D. José Secanell, a los efectos, día, j 
hora, lugar y apercibimiento expresados, expi- - 
do la presente que firmo en Zaragoza, a dos de I 
julio de mil novecientos treinta.—El Secretario, 
por Flórez, Santiago Calvo.

Núm. 2.574.
Caspe.

D. Juan LHdó Pitarch, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se ha 

promovido expediente por Manuel ( amas Gon- 
zalvo, para justificar, con arreglo a la ley Hipo- j 
tecaria, e inscribir a su nombre en el Registro I 
déla propiedad, el dominio que alega tener 
sobre una casa, sita en esta ciudad y su, calle 
de los Pascuales, señalada hoy con el numero , 
nueve, y antes el cinco, adquirida por compra 
a los cónyuges Antonio Peralta Cueva y Ursula 
Güín Garcés, y que consta amillarada en poder . 
de Quiteria Ubeda Conde, que según el Regis
tro es titular de varias porciones d§ la expresa
da finca, habiendo pertenecido otras a Ambro
sia. María y Manuel Soler Conde, Mateo Soler 
y Eusebia Ubeda Conde.

En su virtud, se cita a dichas personas, y 
caso de haber fallecido a sus oausahabientes, y 
se convoca a los demás ignorados a quienes 
pueda perjudicar la inscripción de dominio que 
se pretende, para que, dentro del término dea 
ciento ochenta días, contados desde la primera 
inserción de este edicto, que tuvo lugar en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia correspon
diente al treinta y uno de mayo último, compa
rezcan a reclamar en forma su derecho, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio a quOj 
haya lugar. .

Dado en Caspe, a uno de julio de mil nove
cientos treinta.-Juan Llidó.-EI Secretario ju
dicial, Juan Almudí.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.576.
Sindicato de Riegos de Escatrón.

Edicto.
La recaudación del segundo semestre de Al' 

farda ordinaria, se hallará abierta, en su pri
mer período voluntario, en la oficina de este 
Sindicato de Riegos, durante los días 7 8, y ~ 
del actual, horas de ocho a trece; y la del se 
gundo período voluntario tendrá ugar en 
misma oficina y horas expresadas de los di^ 
4 5 V 6 de agosto próximo, apercibiendo o 
que, pasado el último plazo, incurrirán en lo 
recargos que dispone la vigente ley de Ins

^^o'mie se anuncia en el Bo l e t ín Of ic ia ^ 
para conocimiento de los terratenientes fora 

tejSscatrón, l.° de julio de 1930.—El Preside0 

te, Juan Antonio Lizano. ____ ,

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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LIMITES INFERIORES LIMITES SUPERIORES

Céntimos, Céntimos,

Carlas i, Primera fracción ......................  
/ Por fracción suplementaria ,

Tarjetas postales Sencilla...........................
Con respuesta pagada ..,

Popeles de negocios............ $ Cada 50 gramos.. 
'........1 ( Porte mínimo ..

Impresos, cada 50 gramos ...................... . .
dem en relieve para los ciegos, cada 1 000 gramos

Muestras de comercio . . Cada 50 gramos.. 
' ' * ‘ ( Porte mínimo ...

Pequeños paquetes l Cada 50 gramos 
í Porte minimo ..

20
12
12
24

4
20

4 
4
4
8

12
40

37,5
22,5
22,5
45,0

7,5
37,5

7,5
7,5
7,5

15,0
22,5
75,0

Los portes adoptados deberán, cu cnanto sea posi
ble, guardar entre sí la misma relación que los portes 
base, teniendo cada Administración la 1 acuitad de 
^-viondear sus portes según las conveniencias de su 
sistema monetario.

Cada país tendrá la facultad de reducir a 10 
céntimos el porte de la tarjeta postal sencilla y a 20 
cení?mos el de la tarjeta postal con respuesta pa
gada.

3. La tarifa adoptada para un país se aplicará a 
os portes que deban percibirse, a la recepción, por 

causa de faltan insuficiencia de franqueo.

ni
Depósito de correspwwcncia cu el extranjero.

Ningún país estará obligado a cursar ni a entre
gar a los destinatarios aquellos envíos cuyos remiten- 
e«. domiciliados en su territorio, depositen o hagan 
(Aposnar en un país extranjero, con objeto de l>ene- 
est-ihi • e los portes iníls económicos que se hallen 
; mecidos en él. La regla se aplicará sin distinción.

sea a los envíos preparados en el país habitado por 
v- enntente e inmediatamente transportados a tra- 
( ‘ ' e la frontera, ya sea a los envíos acondicionados 
ten i ■/ PÍ1S T-a Administración interesada 
a] ' (*erecho de devolver los objetos en cuestión 
m/yr?1,0 el (1€ iInP°nerles su tarifa interior. Las 

dalirlades de la percepción de los portes se dejará 
u su elección.

IV
On^a “/I vo ird upáis ’ *.

V-mo medida excepcional, queda admitido que los 
P°,r ^ausa de su rógimen interior, no pue- 

l-i f./ u í j  C1 l,po (le Peso métrico decimal, tendrán 
í t" -ai ' c r€cmplazarlp con la onza “avoirdupois” 

- .^405 gramos), asimilando una onza a veinte gra-
'ia'a las ^artaS» y dos onzas a cincuenta gram

• -i os papeles de negocios, impresos, muestras y 
pequeños jaqueles. '

V
¡ ales de respuesta.

Las Administraciones tendrán la facultad de no en- 
argarse de la venta de vales de respuesta.

VI
Derecho de certificado.

deíecL1^868 110 puedan fiJar €n 40 céntimos el
• b r de certificado previsto en el artículo 52, pá

rrafo 2 del Convenio, estarán autorizados a percibir 
un derecho que podrá elevarse hasta 50 céntimos o, 
eventualmente, hasta el tipo fijado para su servicio 
interior. rr •

yn
Servicios aéreos.

Las disposiciones relativas al transporfe del correo 
’ por via aérea quedan unidas al Convenio Postal Uni
versal y se considerarán como formando parte inte
grante de aquél y de su Reglamento.

No obstante, como derogación de las disposiciones 
generales del Convenio, la modificación de aquellas 
disposiciones podrá ser sometida de cuando en cuan
do a una Conferencia compuesta de representantes 
de las Administraciones directamente interesadas.

Esta Conferencia podrá convocarse por mediación 
de la Oficina Internacional, a petición de tres de estas 
Administraciones por lo menos.

El conjunto de las disposiciones propuestas por es
ta Conferencia, se someterá al voto de los países de 
la Unión por mediación de la Oficina Internacional. 
La decisión se adoptará ¡por mayoría de los sufragios 
emitidos.

VIII
Derechos especiales de tránsito por el Transiberiano.

Como derogación a las disposiciones del artículo 
73, párrafo 1 (Cuadro), la Administración de Co
rreos de la Unión de las Repúblicas Soviéticas So
cialista estará autorizada para percibir los derechos 
de tránsito por la vía del Transiberiano,. en las dos 
direcciones (Mandhuria o Wladiivostok), a razón de 
4,50 francos por las cartas y tarjetas postales, y de 
0,50 francos por los demás objetos por kilogramo 
respectivamente, por las distancias superiores a 6.000 
kilómetros. .

IX
Derechos especiales de tránsito por el Uruguay.

' Excepcionalmente, el Uruguay estará autorizado 
para percibir por todos los despachos de Ultramar, 
desembarcados en Montevideo, que curse por sus 

’ propios servicios hasta los países situados más allá, 
' lo derechos de tránsito territorial previstos por el 
" artículo 73 del Convenio, o sea 75 céntimos por ki
logramo de cartas y de tarjetas postales y de 10 cén
timos por kilograinp de los demás objetos.

*
Derecho de depósito.

Excepcionalmente, la Administración portuguesa
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estará autorizada para percibir, por todos los despa
chos que se transborden en el puerto de Lisboa'., los 
derechos de depósito previstos en el artículo 74 del 
Convenio.

XI
Proto.coip abierto a los países no representado's.

No habiéndose hecho representar en el Congreso 
el Afghanistan y la República Argentina, que for
man parte de la Unión Postal, les queda abierto el 
Protocolo para adherirse al Convenio y Acuerdos 
que en aquél se han ajustado, o solamentes a uno u 
otro de ellos.

El Protocolo queda abierto con el mismo fin al Pa
raguay, cuyo delegado ha tenido que ausentarse con 
anterioridad a la firma de las Actas.

XII
Protocolo abierto a. los países representados para fir

ma y adhesión.
El Protocolo permanece abierto en favor de los 

países cuyos Representantes no hayan firmado hoy 
más que el Convenio o cierto número tan solo de los 
Acuerdos ajustados por el Congreso con objeto de 
permitirles adherirse a los demás Acuerdos firmados 
en este día o a alguno o algunos de ellos.

XIII
Plazo para la notif icación de adhesiones.

Las adhesiones previstas en los artículos XI y XII 
anteriores, habrán de ser notificadas al Gobierno del 

■ Reino Unido de la Gran Bretaña y de Irlanda del 
Norte por los Gobiernos respectivos en forma diplo- 
tfnática, y [wr él a los Estados de la Unión. El plazo 
/pie se les concede para esta notificación expirará el 
4.° de julio de 1930.

XIV
Comisión preparatoria.

1. (Una Comisión compuesta de catorce miem
bros representantes de las Administraciones desig
nadas por la mayoría de votos, del Congreso y del Di
rector de la Oficina Internacional, se encargará de 
preparar el Congreso siguiente, de estudiar espcial- 
•mente las proposiciones formuladas para este Con
greso, de compulsarlas, de coordinarlas y de emitir 
su opinión acerca de todas las cuestiones y„ por úl
timo, de confeccionar un proyecto y una Memoria 
que puedan servir de base a las deliberaciones del 
Congreso.

2. La Comisión preparatoria se convocará, opor
tunamente, por la Oficina Internacional antes de la 
apertura del Congreso siguiente y el proyecto’y Mje- 

’ moria mencionadas en icl párrafo anterior, serán 
enviados a cada Administración por lo menos cuatro 
meses antes de la apertura del Congreso.

3. La Oficina Internacional tendrá a su cargo los 
trabajos de cancillería de la Comisión.

En fe de lo cual, los infrascritos Plenipotenciarios 
’ han redactado el presente Protocolo que tendrá igual 
fuerza e igual valor que si sus disposiciones estuvie
ran insertas en el texto mismo del Convenio a que 
se refiere, y lo han firmado en un jemplar que que
dará depositado en los Archivos del Gobierno del 
Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
y del cual se entregará una copia a cada Parte.

¡lecho en Londres el 28 de junio de 1929.

(Conlinuürft),

SECCIÓN TERCERA

Núm. 2.583.

COA IS.ON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación se anun
cia concurso público para el suministro de 
800 carretes de esparadrapo adhesivo 5X5 
con destino a las necesidades del Hospital pro
vincial.

Los que deseen suministrar dicho artículo 
presentarán sus proposiciones, en las que con
signarán los precios, bajo sobre cerrado, en la 
Secretaría de la Diputación (Negociado de Be
neficencia) hasta el día 19 del actual, a las 
trece, acompañando las correspondientes mues
tras, a las que, eu su caso, se ajustará el su
ministro.

La entrega del expresado producto deberá 
hacerse: la mitad de la cantidad consignada, 
una vez adjudicado el suministro del mismo, y 
el resto, en la primera decena del mes de oc
tubre.

La Diputación se reserva el derecho de acep
tar la proposición que conceptúe más benefi
ciosa o el de rechazarlas todas, si así lo estima 
procedente; entendiéndose que el referido pro
ducto se considerará franco de embalaje y 
porte hasta la estación de destino.

Zaragoza, 3 de julio de 193El Presidente, 
Francisco Blesa: Por acuerdo de la 0. P. el Se
cretario interino, Emilio Falcó.

» * *
Extracto de los acuerdos adoptados por la mis

ma, en las sesiones celebradas los días 3, 9, 16, 24 
y 31 de mayo último, que se publican a los ef c- 
tos del núm<ro 5." del articulo 136 del Estatuto 
provincial vigente.

Sesión del día 3.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Hacer constar en acta el sentimiento de i-1 

Corporación por el fallecimiento del insigne pail 
tricio D. Basilio Paraíso.

Conceder un voto de gracias al señor Presi
dente, por las interesantes gestiones realizadas 
en la Corte en defénsti de los intereses provin
ciales. •

Celebrar un isolenme funeral en saifragio del 
alma del bienhechor de los Establecimientos pi'£l - 
vinciales de Beneficencia, D. Manuel Gómez ber- 
nández.

Ceder um local en la Diputación para la reu
nión de unas comisiones de pueblos de las pf^ 
vincias de Zaragoza y Huesca, interesados en Ia 
co-nstrucción de un puente sobre el rio GállegG 
adquiriendo el antiguo puente colgante.

Paisar a informe de la Ponencia de Beneh'- 
cencia propuesta del Sr. Climente, de que se co
loque en el Hospital de Nuestra Señora de Gi'3' 
cia otra alabarda construida con el modelo de >'1 
del Rey de Aragón, que estuvo desde tiempo 111' 
memorial en aquel Establecimiento.

Hacer constar en acta la gratitud de la Gl »’'
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poración por las atenciones de que ha sido ob
jeto el Diputado Sr. Iñigo por parte de los eom- 
panerois de la Diputación de Sevilla,

Quedar ‘enterada de la Real ordeii del Minis
terio de la Gobernación, por la que sé Autoriza 
la véhta eni púbíicá subasta .de ia casa números 
p y 54 dé ía ealR de San.Miguel de esta ciudad, 
^ada bpr D. Manuel G.ótnez Fernández a k 

Corporación ; y que se solicite del Excmo. señor 
hnistro de Hacienda la correspondiente auto- 

''^cmn para la citada venta.
Solicitar dictamen dé la Ponencia de Fo

mento, acerca -de la inclusión en el plan de ca
ri iteras del listado de los caminos vecinales de 

. a atayud a Embid de la Ribera, de este pueblo 
a * ara-cuellos y de Purroy a Morata de Jalón.

Quedar enterada de carta de D. José María 
• iauz de Robles. de la Comisión gestora del fe-
11 "carril La Roda-'l'arazona. agradeciendo Tas 
gestiones de la Corporación para conseguir h 
pronta aprobación del proyecto del citadb tie- 
rrocarril. *

Idem íd. dejd. del señor Presidente dé la Ex
celentísima Diputación d'e Castellón, dando el pé- 
^tne 1>or <>1 fallecimiento de D. Basilio Paraíso.

Quedar enterada del telegrama y oficio de los 
señores Presidente y Secretario del Centro Obre- 

<> Aiagonek d® Barcelona, 'ifespéctivamenlte, 
' l"l,' 'is giacias por tas atenciones dis])ensadas 

“ la representación que vino a Zaragoza para hacer entrega de los muebles construidos por lis
1 a' <^PO

^ ^P^l-ar cuientá, importante 325 pesetas, pre- 
ci. por el señor ^Pr-esidente de la Corpora- 
diria’ h'11 basf'os ocasionados en su viaje a Ma- 
horació^ 8'estlonar as^itqS de interés de la Cor- 
^i^de'udí‘l 18 del/corriente la celebra-

( la corrida de Beneficencia.
"di*>/Zar lu«reí'os -Y sal«ías '« Estableci- 
'-«wL p.rOT,lnc,atoi: je Benefrencia v con«der 

""os de lactancia.
berna^ Vari'as Negociado de Go-
CoiTSclt)m°r 8'a&t°S (l'el Serviciu intcrior * ,a

re^dlk^d- “'’eepK'Je gratificación, los habe- 
Jefe de i-, ,( v"’015' Eiiríquez, Proveí de Higknt ^«maria del Instituto 

soletando -Mcaldia de Jaraba,
d'e al,!*, H,, ;rT1C,rn de 6000 Pesetas para obras 
sent;íd, fu .r i1 ? ?e agu,a¿' l>or h9lber sido pre- 

la lucia del plazoi$en>»lado al efecto.
habiVk^s eW .eThitr/C?€nto^

\uh.r; 1 provincial de HigieneMi'iteíto 'l V'Síta drel Señor Iní?eniero y Ar- 
... .. Piovuncial a Lumpiaque y iCaspe. res-lectivamente.
CaSn'"ar l,r“yecto ‘k instala,ción eléctrica en 
l), I rm úrbnn e Saz y ■''"T”*'- Presentado por 
‘k-l Piedra'' "10m'bre * " । Hdn.déetri a 

“liras en^finca^th5! a“l,'rlzac,011cs para realizar 
° eamino vednal d ca'rret«a Provincial 

^kr^aítóJ’ta^T ‘‘V*1* l»ers»naks 
|nien1^ * la pKa” ^ar,<>S Ayl"’'

Id una cuenta de I5.95 pesetas, por gastos con 
destino al fichero de cédulas personales.
* Resolver varios recürsos forniulados cuntrA 
actas 'levantadas po-r la Iinsliección dél ‘nipuésto 
dé cédulas personales.

Fijación de las condiciones que han de regir en 
el concurso para la provisión de la vacante de 
Inspector de Talleres del Hospicio, provincial:

Nombrar a D. José Glimente Pérez, Oficial 3.0 
de la Corporación, en la vacante de D. Juan Ma- 
nu-el Castro y por ocupar el número uno ep el 
'Cuerjxi de aspiranes.

Insertar en el “Boletín Oficial” la convocato
ria para la provisión de la pkza le Aparejador 
de Obras de la (>-' poración.

Aprobar cuentr de 325,19 pesetas, pr/sema la 
por el señor Director del Instituto provincial de 
Higiene, por gasto:, suplidos por el mismo en el 
citado Centro,

Sesión del día 9.

Aprobar el acta de la anterior.
Pasar a -dictamen de la Ponencia de Beneficen

cia, -ruego del señor Cisiieros. de que -e hagan 
a'lgunais pequeñas reformas en la sala de tubercu
losos del Hospital.

Idem a id. de la id. de Derecho, instancia di
rigida por la Diputación de Soria al Exento, señor 
Ministro de Hacienda, solicitando la stiptesión del 
20 por loo de Propios.

Designar al señor Diputado D. Manuel Iñigo 
para el cargo de \local de la Junta provincia! del 
Patronato Nacional de Túrismo.

Aprobar cuenta presentadla j>or el señor Dcpo- 
¡siario de fondos provincial'es, importante 60,85 
pesetas, por varios telegramas cursados por 'la 
Coq>oración.

Relevar a D. Antonio García Jiménez de la 
obligación por él contraída de redactar proyectos 
de can limos vecinales.

Destinar a la obra de Homenaje a la Vejez las 
2.000 pesetas (pie en presupuesto figuran conisig 
nadas para esta atención.

Ejecutar obras de reparación en la habitación 
que lia de ocupar el señor Director de los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia.

Proveer de ataúd a los asilados que fallezcan 
en el Hóspicio de Tarazona y carezcan de re
cursos.

Aprobar relación de niños pobres <ie la pro
vincia. socorridos por la Gota de Leche durante 
el mes de albril último.

Idem nóminas de estancias causadas en Esta
blecimientos benéficos de Barcelona y Tarragona, 
por dementes y menores de la provincia de Za
ragoza.

Conceder, a DÁ Natalia Falces Tejero, terreno 
en el Cementerio del Hospital provincial para 
una sepultura a perpetuidad.

Auto;rizar Ingresos y salidas en los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia y conceder 
sdéorros dé 'lactancia y antirrábicos.

Comunicar a los Ayuntamientos de Ateca, Mo
ros, Villale-ngua y Torrijo de la Cañada, acuerdo 
relativo a la reparación de la carretera provincial 
de Ateca a Torrijo.

Autorizar a D. Vicente Domeco de Jarauta, ve
cino de Malón, para realizar obras en finca lin
dante con camino vecinal.
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Aprobar cuenta, importante 3.834,00 pesetas, 
por gastos ocasionados en la conservación de la 
carretera provincial de La Zaida a Escatrón, du
rante el mes de marzo último.

Informar, 'iavorablemente, expedientes informa
tivos relativos a lois trozos 3.0 y 4.0 -elle la carre
tera de Belchite a Da roca, sección de Daroca a 
Herrera.

Aprobar cuenta, importante 8.282,05 pesetas, 
por reparación de herramientas y material em
pleados en la construcción de caminos vecinales 
y puentes económicos.

Idem id., importante 342.6I pesetas, por gastóte 
ocurridos en la Biblioteca popular “Gracián", de 
Calatayud. durante el primer trimestre del año 
en curso.

Sesión del día 16.

Idem padrones de cédulas personales referentes 
al año I930, formadlos por varios Ayuntamientos 
de la provincia.

Idem proyecto de distribución de fondoks por 
obligaciones del mes de junio próximo. ,

Idem Balance mensual de las oper?/*oues de 
contabilidad verificadas en el mes de abril último.

Aprobar el acta de la sesión anterior.
Reiterar, cerca del Ministerio de Fomento, el 

firme apoyo de esta Diputación a las aspiraciones 
de varias'pueblos de las provincias de Zaragoza 
y Huesca sobre inclusión en el plan general de 
carreteras del Estado de un trozo de unos 7 
kilómetros, que partiendo de las inmediaciones 
del pueiblo dé Las* -Pedros^ vaya a enlazar con el 
puenté sito en la proyectada carretera que una 
la die Zuera a Murillo de Gállego con la de Za
ragoza a Francia; y que esa proyectada carretera 
de unión se isaque a subasta tan pronto sea remi
tido por la Jefatura de Obras públicas de Huesca 
el replanteo terminado, y designar al Sr. Cli- 
mente, como más percatado de las necesidades 
de la comarca, para Vocal representante de esta 
Corporación en la Comisión que ha de constituirse 
para gestionar -estos asuntos.

Nombrar a D. Francisco García Bl-esa para 
realizar el cobro de recibos de los talleres del 
Hospicio provincial. ,

Adquirir 70 ejemplares de la obra ^Régimen 
autonómico y financiero de las Diputaciones pro
vinciales”, cíe la que es autor el Sr. D/ Basilio 
Martín, Interventor de fondos de la Diputación 
de Huesca. .,

Asistir en Corporación a la recepción que ha 
de celebrarse en Capitanía General, con ocasión 
del cumpleaños de S. M. el Rey.

Trasladar al señor Presidente de la Manco- 
munidad de Diputaciones de régimen común, 
acuerdo de esta Corporación, relacionado con la 
cohivocatoria paYa la ufeuníón de lia iCómisióii 
Gestora de dicha Mancomunidad.

Anunciar nuevo concurso público para contra
tar el abastecimiento de medicamentos al Hos
pital provincial.

Idem id. id. para id. el abastecimiento de ma
terial de cirugía con destino a las necesidades 
del Hospital provincial.

Construir una alabarda con el modelo de la 
del Rey de Aragón D, Alfonso V. para su coloca- 
ci-’-n e.a el Hospital provincial.

Establecer ups premios, de i25 pesetas cada 
timo, para las nodrizas externas, del Hóspicip íle

Tarazona que mejor hayan cumplido su cometido^
Designar los enfermos que han de ocupar las 

vacantes existentes entre las costeadas por esta 
Corporación en el Sanatorio de Boltaña.

Realizar las obras de ampliación en el Labo| 
ratorio Clínico del Hospital provincial.

Proce'ler a la abertura de una ventana en lá i 
enfermería de niñas del Hospicio.

Aprobar nóminas de estanciais causadas en Es
tablecimientos benéficos de Barcelona. Valladolid, 
Pamplona y Bilbao por menores y dementes na
turales de esta provincia.

Autorizar ingresos y salidas en los Estabieci- 
mientas provinciales de Beneficencia y conceder 
socorros antirrábieos.

Aprobar varias cuentas del Negociado de (jo- 
bernación, por gastos dd servicio interior de ki 
Corporación.

Abrir concurso para la adquisición de un coche- 
ambulancia con destino al Instituto provincial 
de Higiene.

Aprobar proyecto de reiiaración de la carre
tera provincial de Tauste a Luoeni. -

Idem relación valorada y liquidación deíini.iva 
d-e la obra ejecutada en los caminois, núm. 1, (R 
Remolinos por Alcalá a la estación de Pedrola, 

"y 20I. de 1a carretera de Logroño a Zaragoza a l^ 
estación de Pedrola.

'■Dejar sin efecto la cesión de derechos que. - 
favor de D. Ramcm Vigata, hizo D. Abrahám 
Poderós. para continuar las obras de construc
ción de un puente económico sobre el río Arba 
en termino municipal de Tauste.

Co-nceder a D. Ramón Vigata -Baró, apoderad1 
de D. Abrahám Poderós Ramírez, prórroga, haista 
el 30 de mayo actual, para la terminación de las 
obras del citado puente económico.

Desestimar instancia del Ayuntamiento de 
raen el los de J i loca solicitando subvención para la 
reparación del camino rural que desde el puebk* 
conduce a la estación del ferrocarril.

Goncedcr autorizaciones para realizar obras e11 
fincas lindamtes con carretera provincial.

Aprobar padrones de cédulas personales, ref^ 
rentes al año I930, ‘formados por varios A'yuH' 
tamientos de la provincia. |

Idem cuenta de lo pesetas, por material óe 
escritorio para la oficina de cédulas persomales.

Resolver varios recursos formulados contra aC' 
tas levantadas por la Inspección del impuesto de 
cédulas personales.

Imprimir en las cédulas enviadas por la DireC'. 
ción general de la Casa de la Moneda y Timb1'6 
el detalle de tarifa, clase y precio corresiX’11' 
diente a cada una.

Adjudicar la peusión de pintura costeada pot j:1 
Corporación al opositor I lipólitoCastiella Santa^' 1

Declarar no existen términos hábiles para 
ceder a lo interesado por los sirvientes y enle' । 
meros de los Establecimientos de Beneñcenct , 
sobre formación de escalafón general de si* ; 
vientes.

Desestimar instancia de D. José CasanqV 
Mlaestro del taller de Hojalatería del HospR’0, i 
solicitando aumento de sueldo.

Declarar no existen términos hábiles para 
ceder a lo- isolicitado pdr los Practicantes 1 
Hospital provincial, sobre equiparación en ca1'- 
goría y sueldo a los Oficiales terceros de la 
potación.
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